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Coromoro Santander, Veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022). 

 
Procede el estrado a decidir sobre la admisibilidad de la demanda, habiendo sido 
previamente inadmitida, mediante auto del 04/05/2022. 
 
Se tiene que se acreditan in limine los requisitos por cuantía y territorio, del mismo 
modo los extremos de la Litis corresponden a lo indicado en el certificado de libertad 
y tradición, y se avizoran cumplidos los requisitos del art. 90 CGP. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de división material de la cosa común, propuesta 
por la señora METROVIA CACERES MANRIQUE, quien se identifica con C.C. 
28.082.956 de Coromoro, contra BENEDICTO AMADO CACERES, identificado con 
C.C. 5.619.519.  
 
SEGUNDO. NOTIFIQUESE personalmente a la parte demandada, en los términos 
del art. 291 CGP. 
 
TERCERO. INSCRIBASE la demanda al folio de matrícula 306-17307 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Charalá. 
 
CUARTO. Se reconoce personería al abogado NESTOR IVAN GUTIERREZ 
GONZALEZ, como apoderado judicial del extremo demandante, en la forma y 
términos del poder a él conferido. 
 
QUINTO. IMPRIMASELE al presente el trámite previsto en los arts. 406 y ss. CGP. 
 

NOTIFIQUESE & CÚMPLASE 
 
 
Nota: Se publica en estado 23 del 22 de julio de 2022. 
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